
Expediente: 1873/24-A2
Carátula: ROUGES FELIPE MARIANO C/ FIRST LABEL S.R.L Y OTROS S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: INFORME ACTUARIAL CON FD
Fecha Depósito: 04/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27220941952 - FIRST LABEL S.R.L., -DEMANDADO/A
90000000000 - SAMSUNG ELECTRONICS ARGENTINA S.A., -DEMANDADO/A
27331395221 - MERCADO LIBRE S.R.L., -DEMANDADO/A
27379583089 - HASSAN, GEORGINA ANTONELLA-POR DERECHO PROPIO
27379583089 - ROUGES, FELIPE MARIANO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1873/24-A2

*H102335602393*
H102335602393

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: ROUGES FELIPE MARIANO c/ FIRST LABEL S.R.L Y OTROS s/ PROCESOS DE
CONSUMO. Expte. N° 1873/24-A2.

INFORME ACTUARIAL: En el dìa de la fecha, julio de 2025 informo que por error involuntario en
este expediente se decretó la aceptación de la perito Valaria Marcote cuando debió hacerse en el
cuaderno de prueba del codemandado N° 2 (1873/24-C2) por lo que procedo a generar las
actuaciones correspondiente en ese cuaderno para que la tramitación de la pericial informática
continúe desarrollándose en ese cuaderno C2. ¨Procedo a poner en estado reservado el escrito de
aceptación de cargo de la perito Marcote y su correspondiente decreto y a generarlo en el C2. 1873/24-
A2 MA.

Actuación firmada en fecha 03/07/2025

Certificado digital:
CN=AHUMADA Miguel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20290611580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/07/2025 - 02:20:41


